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En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por COLFONDOS 

S.A contra ENGRAJAJE EMPRESARIAL S.A.S por auto de 2 de mayo de 2022, 

se corrió traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante.  

Vencido el término de traslado y sin que la parte ejecutada objetara la 

liquidación, se APRUEBA la misma de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

De otro lado, conforme el artículo 440 del C.G.P y como no se hizo en auto 

anterior, las agencias en derecho en contra de ENGRAJAJE EMPRESARIAL S.A.S 

se fijan en la suma de $600.000, liquídense las costas por Secretaría. 

Finalmente, a petición de la parte ejecutante, se levanta la medida de embargo 

decretada sobre el establecimiento de comercio de propiedad de la ejecutada, 

denominado ENGRANAJE EMPRESARIAL S.A.S, ubicado en la Carrera 51 No. 50 

- 39 oficina 402 de Medellín, Antioquia; con matrícula No. 21-583532-02 

renovada el 05 de julio de 2019. Dado que la misma no se perfeccionó, no se 

hace necesario elaborar oficio alguno.  

Así mismo, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (CIFIN S.A.S) a fin de que informe 

al Despacho los productos bancarios que posea la ejecutada en el sistema 

financiero, indicando números de cuenta y entidad donde reposan. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 112, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 5 de 
julio de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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